
 

 

 

4 DE JULIO DE 2019 

I. Comunicados provenientes de los poderes del Estado y 

Organismos Autónomos. 

  

El Director General Jurídico, de Visitaduría Interna y Derechos 

Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado remite 

contestación a la consulta de la iniciativa de adición de la fracción 

XI al artículo 45 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 

de Guanajuato. 

 

  

II.  Comunicados provenientes del Congreso del Estado.   

El Coordinador Jurídico de este Congreso remite información 

concerniente a los amparos derivados de los actos reclamados en 

contra de las leyes expedidas por el Congreso del Estado, relativo al 

mes de mayo donde no se dio movimiento alguno. 

 

  

III. Comunicados provenientes de los ayuntamientos del Estado.   

Los secretarios de los ayuntamientos de Celaya, Moroleón, 

Comonfort e Irapuato remiten contestación a la consulta de la 

iniciativa de adición de la fracción XI al artículo 45 de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. 

 

El secretario del ayuntamiento de Santiago Maravatío, Gto., remite 

contestación a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar los 

artículos 37, 37-1 segundo párrafo y 41 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. 
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